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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
                  JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

                         Diez de octubre de dos mil veintitrés 

 

Dentro del presente proceso de ADJUDICACIÓN DE APOYO 

promovido por MARÍA EUCARIS GARCÍA SALAZAR, quien actúa a 

través de apoderada judicial, en favor de MARÍA CENOBIA 

SALAZAR DE GARCÍA, se agrega memorial allegado por la 

apoderada de JOSÉ ALIRIO GARCÍA SALAZAR, dando respuesta al 

requerimiento que realizó el juzgado en auto No. 1678 del 22 de 

septiembre de 2023,  adjuntado el registro civil de nacimiento de 

su representado.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

    JUEZ 
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Juez
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